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ORDENANZA 

ARTICULO 1 0.- PROHBASE el estacionamiento vehicular en la calle Comandante Luis 
PIEDRABUENA, en su margen Oeste, en el tramo comprendido entre las calle 
Gobernador PAZ y la Avenida Hernando de MAGALLANES.- 
ARTICULO 2° .- A través del Departamento Ejecutivo Municipal, se procederá a la 
implantación de las señales viales de prevención reglamentaria, como así también a dar 
amplia difusión de lo dispuesto.- 

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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e DEC7TO MUNTCTPAL 72
GuRAMLIÑO 

Intendnée
Ushuala 

IG. JUAN MANUELROMAD,R. 

uuJi:ilio do Cobierno Municipa' 


u . uzipzlidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Adántieo Sur 

República ArgentUia 
Munkipalidad de Ilshuala

25 NOV 199b 

	el eupediente 72	 7777/98 del registro 

Munícipalidad, y= 

CONSIDERAMDO: 

que mediante el mismo se tramita la promulgacin de la. 

Ordenanna Municipal dada en sesión del día. 17/11/2. por ia cual 

se prohrbe el estaionamiento vehioular en la calle Comanante 

Luís Piedrabuena, en su marigen Oeste. 

Que ha tomado ihtervención el Servidid huridien Permanente 

de esta nunicipalidad emítiendc el Didtsmen. L. y T. - 

252/08

Que el suscripto se encuentra facultado paPa el dictadó 

del presente acto admihístrativo, en atención a las prescripcice 

nes del Art'ículo ini, Inniso i) de la Lev 
Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUATA 

DECRETA 

ARTICULO 12.- Promulgar la Ordenanza Munícipal 172 1 9 5 9 
sancionada por el Concejn Deliberante de la ( - iudad de Ushuaia.en 

sesión	 del d5a 17/ 1 1 /nR, med ante	 lo cual	 se	 nibe 

estacionamiento vehicuiar en la calle Comandante Luis 

Piedrabuena. en su margen. Oeste.'; en virtud de lo e ypuento en. el 

exerdío. 

ARTTOULO	 Comuniquese. Den e- a1 	 Eol,etln Cfio inI de la 

Municipalidad de Ushuaia.	 ujidn, 
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